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No habrá "diálogo
de sordos' en foros
de reforma judicial

El dictamen de la reforma al Po-

der Judicial será un documento

"razonado, motivado, justificado
y resultado del debate nacional"
aseguró Juan Ramiro Robledo.

El presidente de la Comisión

de Puntos Constitucionalesde la
Cámara de Diputados dijo que en

los foros del parlamento abierto

no habrá un "diálogo de sordos".
Ante las críticas de la oposición,
dijo que "estamos para escuchar

un diálogo de audiencias, pero
escuchar no es oír sordamente".

Dijo que la Constitución impone
un respeto a la autonomía de los

poderes judiciales y derechos de
los trabajadores. -V. Chávez

TUREA
SHOWN

Juan Ramiro Robledo. 'Nuestra labor en los foros es escuchar, analizar y concluir
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EN VOZ DEL DIPUTADO JUAN RAMIRO ROBLEDO

Forosde reformaalPJF
noseránundiálogode

sordos". afirmaMorena
Habrá un dictamen "razonado, motivado y resultado de un debate nacional", dice el

presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados
Resaltó el hecho
de que los 11 ministros
de la Suprema Corte

hayan ido a San Lázaro

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

Eldictamende la reformaalPoder
Judicialseráundocumento"razo-

nado,motivado,justificadoyresul-
tadodeldebatenacional",por loque
en los forosdel parlamentoabierto
no habráun "diálogodesordos",
ofrecióelpresidente de laComisión
de Puntos Constitucionales de la
CámaradeDiputados,JuanRamiro

Robledo, deMorena.
"Nosotros estamospara escu-

charundiálogodeaudiencias, pero
escucharno esoírsordamente. Es-

cuchar es atender razonesy cana-

lizarlas. Eneldebate, la discusión,
los argumentos, se convertirán en

lamotivacióndelvoto de los legis-
ladores", dijo.

Ante lascríticasde la oposición,
elexpresidentede laAsociaciónde

Abogados de San LuisPotosíydel

Colegio Nacional de Profesores e

Investigadores deDerechoFiscal
de FinanzasPúblicas,AC, respondió
que "la Constitución nos impone
un respeto a la autonomía de los

poderes judiciales y a losderechos
de los trabajadores".

"Todo lodemás estáadiscusión

para discernir,paradialogar, para
reconsiderar, para reconfigurar,
para contextualizar,para escribir
un proyecto de resolución queen el

lenguaje legislativo se llama dicta-
men", remarcó.

"Esedictameneselpuntodepar-
tida del proceso verdaderamente

importante,eldebate en losplenos
de las cámarasdelCongresoyde las

legislaturas de los estados", expu-
SO. "Primero nosotrosydespués la

próxima legislatura, tenemos una

gran responsabilidadparaMéxico".
"A nosotros nos toca poner el

documento para ese gran debate

previamente
analizamosy concluimos,seránues-

tra laboreneste foroyen losdemás
vamosa hacer lopropio", afirmó.

Explicóque"si fuera equivalente
el voto de un magistrado para dic-
taruna sentencia, hay pocos, tres

generalmente, es equivalente, acá
muchos legisladoresvotando una

resolución motivada porsus dis-

cusiones, que ahí llama debate".
No obstante, insistióenque"nos

toca escucharyanotar, concluiry
proponer.Hayunapropuestamuy
importante, polémica en muchos

aspectos, pero lapropuestaprinci-
pal, si dejara de ser, perdería toda
razón la iniciativa, la elección de los
miembros de lajudicatura".

Aunque el legislador potosino
recordó que iniciativadelPresi-
dente no esnueva, estáalimentada
con otras 34 iniciativas más de le-

gisladores quehan propuestocosas

equivalentes, similaresocercanas

a esas proposiciones principales de
modificarelsistemade elección de
los miembrosde lajudicatura,em-

pezando con losministros".
"Anteesapropuestadereforma,

sehanreabierto losdiálogos enuna

tercera fasedeconsultas, cuyos en-

sayosestánempezandoaproducir
unagrandifusiónsobreel tema en

todo elpaís", comentó.
Eldiputado federalexplicóque,

comoprueba de loanterior,sucedió
algo inédito, "que los 11 ministros
de laSupremaCortehayanacudido
aunrecintoparlamentarioadarsus

opiniones; escuchara los represen-
tantes de los legisladores".

"Queyosepa, queyo recuerdey
que yoconozca, históricamenteno

hahabido un actosimilar.Ahí,enel
fondode lacuestión lo quedijeron es:

respeten la carrera judicialylosde-
rechosde los trabajadores", recordó.

Consideró que "eso es implícita-
mente laaceptacióndeun manda-
mientomuy importantedecarácter

popular,ynosocuparemos dever

se con ese

miento, convertido en propuesta
de reformas a la Constitución",
aseguró.

Poreso-anotó-'"seproponeuna

modificación dediferente forma de
losórganosdelPoderJudicial, pero
también la carrera judicial está en

manos, está en la preocupación de
todas las personas del PoderJudi-
cialyde los legisladores también".
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Tribuna. Juan Ramiro Robledo, diputado de Morena, layer, en San Lázaro.


